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Ministerio do iraola y lustiolas
Bsal orden nombrando para el Registro de 

la propiedad de Murcia, á D. Julio Saa- 
vedra y Magdalena, Registrador exceden'̂  
te de Alcalá de Henares, de primera da- 
se.—Página 49.

ilnfiterlo di la fiyorras
Real orden circular disponiendo que la ad

quisición de cocinas rodadas de campa
ña se ajuste á las bases que se publican.— 
Páginas 49 áBL

M M iiiiN a a lin d a g
Real orden desestimando instancia de don 

León Carrillo de Albornos, Delegado que 
fuá en la provincia de Huesca, declaran^ 
do qm dicho señor debió cesar, como cesó, 
m el servicio activo el día 22 de Febrero 
del año actual, hasta el mal, inclusive, 
tiene derecho al abono de su suéldo; y dis
poniendo, con carácter general, que en lo 
sucesivo los funcionarios de este Ministe
rio que sean jubilados con arreglo á las 
disposiciones que se indican, deberán ce <

sar en el servicio activo el mismo día en 
que cumplan los sesenta y cinco años de 
edad.—Páginas 51 y 52.

Üalalirii Í9 IaatrB@ei60 Hábiles |  lellM Arlis:
Real orden clasificando de bmefícencia par- 

tim lar docente la institución creada m  
esta Corte por D. Ricardo Baños Herram. 
Página 52.

Gb a c ia  y  J u st ic ia . Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacantes los Regis
tros de la propiedad que $e indican,—-Pá
gina 52.

HAOiBOTA.— Subsecretaría:. ■— Anunciando 
haberse presmiado en este Ministerio las 
instandas que se indican solicitando 
acogerse á los beneficios de la Ley de 2 
de Mareo del año próximo pasado.—Pá' 
gina 63.

GoBERNACiÓN.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos. — Sección de Tê  
légraÍQS.—.ánsínciando haber sido wom-

' brado, á propuesta del Ministerio de la 
Querrá, D. Salvador Losano y Euipéree, 
Ordmama^de segunda, con destino á La 
Lim a {Gádisí).—fágm a 55. 

I n str u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido solicitado por

D. Eduardo Paniagua y Ramírez dupli^ 
codo de sú Ututo de Licenciado m  Medi
cina.—Página 55.

Ascensos y nombramientos de personal ad
ministrativo y subalterno, dependiente de 
este Ministerio.—Página 56.

I n dic b  alfabético, por orden de materias, 
de Leyes, Proyectos de ley, Reales decre
tos, Reales órdenes, Reglamentos, Circu
lares é Instrucciones qm se han publica
do en este periódico oficial durante el pri
mer trimestre del año actual.

A n ex o  1 .® ~B o l sa .—Observ a to r io  Ce n 
tr al  Mstborológuco,— Op o sio io n s»,—  
S u b a st a s . — A d m inistra c ió n  P r o v in 
c ia l . —  A dm inistra c ió n  Mu n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o fiC!AIj :s de la Sociedad anó
nima minera La Confianza, Almacenes 
generales de Aceite de Madrid, Sociedad 
españolé de Construcciones Metálicas, 
Sociedad anónima Electras Marroquíes, 
Linea de ¥apores S&rra, Sociedad La 
Flecha y Banco de España (Haro). — 
S a nto ra l .— E spec tác u lo s .

A n ex o  2.®—E dictos.— Cu a d r o s  e st a d ís
ticos DE

H a c ie n d a .—Subsecretaría.—Relación del 
movimiento del personal administrativo,
dependiente de este Ministerio, verificado 
durante el mes de Enero del corriente 
año.

PARTE OFICIAL

m i l u  I »  W S W  M  B n w s

S. M. el Rby  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Rbina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin nóvedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más pergeñas de la Augusta Real Fa
milia.

n a m i »  t s  «m c u  i  j v n u

IMo. Sr.: Vista la instancia de! Regis
trador excedente de Alcalá de Henares, 
de primera clase, D. Julio Saavedra y  
Magdalena, presentada en 11 del pasado 
mes, solicitando la vuelta al servicio ac
tivo por haber cumplido Ms condiciones 
bajólas cuales fué declarado en situa
ción de excedencia, .

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 297 de la 
ley Hipotecaria y  427 y 429 de su Regla
mento, se ha servido acceder á lo solici
tado y nombrarle, sin consumir turno, 
para la vacante del Registro de la Pro
piedad de Murcia, de la misma clase.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y e f e c t o s  oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Bi^drld, 
2 de Abril de 1918.

0. DE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado. /

iiismio DE ik euim
REAL ORDEN CIROÜLAR 

Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Comiisión 
permanente d e l Oonsejo de Estado, ha te
nido á  b ie n  d isp o n e r  q u e  la adquisición 
de cocinas rodadas de campaña, dispues
ta por Real decreto de 13 de Marzo pró
ximo pasado (I?. O. núm. §9), se ajuste á

las bases que á continuación se detallan.
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1918.

MARINA.
Señor...

BASES
PARA EL GONSURSO DE COCINAS RODADAS 

DE CAMPAÑA Á QUE SK REFIERE EL REAL 
DECRETO DE 13 DE MARZO DE 1918 (DIA
RIO OFICIAL NÚM. 59).
Para dar cumplimiento al Real decreto 

de 13 de Marzo de 1918 (D. O. núm. 59), se 
abré un concurso entre las casas cons
tructoras nacionales para la adquisición 
de cocinas rodadas de campaña con arré- 
glo á las bases y condiciones que se ex
presan á continuación.

CONDICIONES GENERALES

1,* Las casas constructoras presenta
rán sus proposiciones en la Junta de mu
nicionamiento y material de transportes 
de las fuerzas en  campaña, y  en treg a rá n  
los modelos dentro del plazo de noventa 
días, á co n ta r  d esd e  la  fech a  d e  p u b lica -  
ciÓB de la s  hñm^ de  e s te  co n cu rro  en la 
Gaceta de Madrid , en pliegos cerrados
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y lacrados, dirigidos al Excmo, señor Mi
nistro de la Guerra.

No se contará el día de la publicación, 
pero sí los festivos que hubiera en los 
noventa que se señalan como plazo. Di
chos pliegos deberán tener entrada en 
este Ministerio antes de las doce de la 
mañana del día en que expire el citado 
plazo.

2.® En la proposición cada casa espe- 
ciñcará el precio en pesetas de una cooi* 
na rodada de campaña, sin atalaje, con 
sus accesorios, á tenor de los detallados 
en el anexo número 1; aquel precio se 
entenderá puesto el material al pie de los 
talleres.

8.® Se acompañará á cada proposición 
una Memoria descriptiva del modelo pre
sentado y los planos detallados da su 
construcción en los que se puedan estu
diar detenidamente todos sus detalles,

4.® Cada casa podrá presentar una ó 
v a r ia s  proposiciones, comprendiendo 
cada una un modelo de carruaje-cocina, 
ajustado á las condiciones técnicas que 
se expresan, si aquella tuviera varios ti
pos que cumpliesen con dichas condi
ciones.

5.® Podrá hacerse la oferta de un gru - 
po de 100 cocinas, de más de un grupo 6 
del total de la adquisición. La Adihmis 
tración, elegido un modelo y contratado 
con la casa que lo presente un lote de 100, 
adquiere la propiedad de la patente del 
mismo, con derecho á contratar el núme
ro restante con la misma casa ó con otra 
cualquiera, ó á fabricarlas en sus Esta
blecimientos. Se reserva la Administra
ción el derecho de efectuar la adquisi
ción por lotes, por la totalidad ó desechar 
todas las proposiciones si no le convinie
se ninguna.

También se reserva la Administración 
el derecho á efectuar las recomposicio
nes de este material y la construcción de 
sus accesorios y piezas sueltas en cual
quier Establecimiento.

6.® Estudiados y experimentados los 
modelos por la Juntá de Municionamien
to, se elegirá el que ofrezca mejor resul
tado, atendiendo siempre á las condicio
nes económicas y adjudicando la cons
trucción en la forma prevenida en el ar
tículo precedente á la casa que lo haya 
presentado.

7.® Á1 presentar las proposiciones se 
sobreentiende que la s  casas aceptan 
cuantas condiciones se fijan para las 
pruebas en el anexo 2.®, así como la ce
sión á la Administración del derecho á 
reproducir ésta en sus fábricas el men
cionado material en la forma determina
da en el artículo 5.®

8.® La Administración nombrará co
misiones compuestas del personal técni
co y pericial que estime oportuno pará 
inspeccionar la construcción y realizar 
en las fábricas las pruebas |de recepción 
del material, para lo cuál las casas cons
tructoras facilitarán gratuitamente los 
eleníentos hecesárips á las precisas com
probaciones.

9.® Las pruebas de recepción definiti
va se ajustarán á l anexo 8.® adjuntOé

10. Serán dé cuenta de las casas cons
tructoras los gastos de transporte del 
modelo hasta el local de esta Corte en 
donde haya de verificarse las pruebas, 
así como los jornalés, coñiisionés y die
tas que aquéllaj originén al personal pro
pio de las cásás (que ácüdán al concurso.

11. Será asimismo de cuenta dé las 
casas la reparación de los desperfectos 
que ocurran eU el período de experi- 
m ^tación.

}2r Aceptado modelo por la Junta, se

procederá á formalizar un contrato con 
la caea adjudicataria, en el que aparte de 
las condiciones estatuidas se especifica 
rán las siguieiit<^?:

A) Los pagos 5̂e eiecíuaran bien por 
libramientos expedidos por las Ordena
ciones de pagos da las Regiones militas- 
res de la Península ó en metálico al pie 
de Caja de la Junta de Municionamien
to, y será percibido por el representante 
de la Gasa, con poder legal en forma, 
descontándose en todo caso el 1,20 por 
100 sobre pagos al Estado.

B) Si la casa constructora no entrega 
ra dentro del plazo que se señale i as co
cinas contratadás con ella, satisfará una 
muita del 5 por 100 del importe del ma
terial que falte por entregar, por cada 
mes de retraso.

f̂ ) Lá exacción de las multas á qué se 
contrae el precedente artículo, no tendrá 
lugar si la demora en las entregas deF 
material fuese debido á los casos de fuer
za mayor, de incendios, huelgas y altera
ciones de orden público.

jD) Todas las primeras materias em
pleadas en la fabricación del material 
objeto de este contrato, serán de origen 
nacional, salvo aquellas que figuren en 
la relación que la Comisión protectora 
de la producción nacional publica anual
mente.

E) Que e l mencionado contrato no 
podrá someterse á juicio arbitral, y las 
dudas que puedan suscitarse respecto á 
su ejecución, interpretación y efectos del 
mismo, serán elevadas á la Superioridad 
para su resolución ó resueltas por la vía 
contencioso administrativa cuando haya 
sido agotada la vía gubernativa.

F) Que la  casa constructora queda 
obligada al cumplimiento de Jas obliga
ciones que para loí3 patronos se consig
nan en la ley de Accidentes del trábaj®, 
así como á las que respecto ai de las mu
jeres y los niños y contrato del trabajo 
86 hallen vigentes.

G) Que los gastos de escritura nota
rial serán de cuenta de la casa contra
tante.

H) Que los pagos se efectuarán al ser 
recibido y admitido definitivamente cada 
lote mínimo de 20 cocinas rodadas com
pletas.

I) Serán de cuenta de la casa cons
tructora todos los impuestos vigentes ó 
que pudieran establecerse hasta la fecha 
de la terminación del contrato.

18. I/as casas cuyos modelos sean des
echados, no tendrán derecho á indemni
zación alguna por parte de lá Adminis
tración, y el transporte de aquéllos hasta 
sus talleíes réspectiTOs será de cuenta de 
las mismas»

14. Una Yéz aceptado el modelo defi
nitivo, lá casa constructora se someterá 
á realizar en el mismo las modificacio
nes qué por consecuencia de las pruebas 
juzgue pertinente la Junta deban intro
ducirse, siempre que aquéllaa no impli
quen una variación esencial de alguno 
de los elementos principales.

ló. La <^sa adjudicataria queda obli
gada á éntrégar dentro de los tres prime
ros meses del pla^o de construcción un 
mínimum de 60 carros-cocinas.

16. geráncohdicioneáfayorables á te
ner en cuenta para la adopción definitiva 
de modelo, la disminución del precio de 
coste y la rébája en los plazos de en- 
troga.

17. El incumplimiento de las condi
ciones del contrato será causa de la res
cisión del mismo, sin derécho por parte 
de la casa contratante á indemnización 
alguna.

Gaceta de Madrid. — Núm. 95

CONDICIONES TÉCNICO-FACULTATIVAS

1.® La cocina rodada de campaña ha
brá de constar de dos cuerpos separables,
avantrén y reín trén, que BO un?rán con 
un engancVie y nioiUado cada uno sobre 
dos ruedas.

Avantrén,
2.® Lanza.—Igual á la del carro de ví

veres y bagajes de Infantería, actualmen
te reglamentario (O. L.núm. 179 de 1915).

8.® Eje,—De hierbo forjado y sección 
cuadrada en su centro, con longitud que 
no exceda del reglamentario en nuestra 
Artíliería de cPAmpaña, terminando en 
mangas iguales á ias de éste. Llevarán 
doB planos próximos á las mangas con 
cuatro taladros para con Jas bridas res
pectivas unirle al bastidor.

4.® Balancines. — De hierro forjado, 
forma y dimensiones iguales á las del ca
rro de víveres y bagajes de Infantería.

5 ® Bastidor.—De hierro laminado en 
doble T 6 en Ü, dispuesto siempre de can
to para obtener mayor resistencia, pro
curando suprimir piezas intermedias en
tre él y el eje. Descansará él bastidor so
bre el eje y no éste sobre aquél, para fa
cilitar él desmontaje.

6.® Caja.—De chapa de hierro de dos 
milímetros de espesor, será de capacidad 
suficiente para conducir los accesorios, 
combustible, condimentóos y provisiones 
complementarias del rancho que lleven 
las ollas. Llevará dos puerias en la parte 
posterior.

7.® Ruecas.—De 1.100 milímetros de 
diámetro, dotadas de buje de la misma 
forma y dimensiones que el Reglamento 
para el material de Artillería de campa
ña.. La anchura de la llanta, que será pla
na, será igual á la del carro de víveres y 
bagajes de Infantería

8 ® El avantrén.—Tendrá asiento para 
el conductor y el cocinero, é irá provisto 
de un farol guía, de petróleo, aceite ó ve
las; también llevará como aditamento un 
depósito para agua fría, de capacidad 
superior á 60 litros, y cierre hermético; 
puede disponerse bajo el avantrén aná
logamente á la disposición adoptada para 
los cubos en Artillería.

Retrotrén,
9.® Ruedas.—Iguales á las del avan

trén con sotrozo estribo.
10. Ballestas.—Iguales á las del juego 

delantero del cárro de víveres y bagajes 
de Infanteríá.

11. Olla ú ollas.—Tendrán una cabida 
total de 190 á 200 litros, de espesor uni
forme y laminación perfecta, y tanto 
ellas como las marmitas y depósitos de 
agua, irán estañados al interior para au
mentar su duráción y condiciones higié
nicas. Estarán provistas de dobles fon
dos con orificios tan pequeños que no 
permitan el paso de los granos de arraz 
y dotados de algún dispositivo que léJ? 
haga fijos durante la ipárcha, que pu(líe  ̂
ra consistiir éh un vástagb central réina- 
tadb á rosca para suietarlo con una tuer
ca de aletas. - ^

Las tapas cerrarán herméticamente, y  
los cierres se harán por el exclusivo con
tacto de superficiea metállcaa aiusta^s; 
proscribiéndose en absoluto el empleo 
de cuero, caucho ú otras substancias aná
logas.

Las ollas no tendrán glifos ni abertu- 
ras en su parte inferior.

Lá forina más con viente es de cuerpo 
ligeramenté troncooónico y fondo apro
ximado á casquete esférico, para obtener 
así la mayor resistencia, ya que ha de 
contener líquidos y facilitar la lim]^íe2a,
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Irá n  provistas d0 «aparates de seguri
dad que no serán de lat^n ú otro metal 
q u e  pueda originar compuestos tóxicos.

Si los mencionados elementos adopta
sen la forma de válvulas, su oriñcio será 
de tamaño tal, que no sea fácil la obs
trucción, funcionando por la acción de 
su peso, sin necesidad d© muelle alguno.

12. Deberá ser posible ía cocción de 
toda clssa de alimentos, principalmente 
las legumbres, y la disposición de olla ú 
o lla s  permitirá una rápida distribución, 
así como ia más completa y fácil lim
pieza.

13. Éi retroirén, 6 eo su defecto ia 
olla ü obas, deberá descansir sobre re
sortes, é irá provisto de freno que podrá 
accionar?© en huenaa eondicloiies.
f 14 H rniilo — Estará dispuesto en 
forma tai que permita ser atendido en 
marcha y pueda usarse indistintamente 
leña, carbón vegetal ó mineral. Ha^de te
nerse en cuenta que la sección de los va- 
dios de la parrilla sea un tercio de la su- 
perñcie total para no perjudicar el tiro.

El hogar deberá construirse de chapa 
de hierro, que formando un hueco tenga 
en el fondo ángulos para apoyo de la pa
rrilla, Ja cual puede construirse dé hierro 
fundido y de una ó dos piezas.

15. Bastidor.—En su construcción es 
aceptable la doble T de ala ancha.

16. Chinaenea.—De chapa de 1,50 á 
dos milímetros de grueso; de longitud 
suñciente para el tiro, que podrá regu
larse á voluntad, será abatí ble sobre, un 
apoyo que la cunserve sin movimiento; 
este apoyo irá sobre la cajt y nunca so
bre las ollas.

17. Eje.—De iguales dimensiones que 
el del avantrén.

18. El retrotrén estará dotado de una 
marmita ó depósito do agua caliente, de 
unos 60 litros da capacidad, con cierre 
hermético y forma redonda ú ovalada, 
que servirá para ia confección de café, á 
cuyo efecto le será adaptable una manga- 
flUro de franela con aro metálico esta
ñado.

19. A ser posible, llevará él retrotrén 
un horno suficiente para asados ó con
fección de comida para la Oficialidad.

Caracieríaticas comunes del avantrén 
y retrotrén,

20. Rayos y pinas. — De madera de 
fresno 6 encina, y las s©gunda.s ©n nú
mero de tres ó seis por rueda, curvadas 
ó sin curv&r, Stígüü ias aificuitades que 
la casa constructora encuéntre para la 
fabricación. A falta de fresno y encina, 
podrá emplearse también el álamo negro 
para los rayos de las ruedas

21. Se evitarán ias piezas bruñidas y 
brillantes ai exterior, > endo pintado todo 
el conjunto de color gris obscuro.

22. El peso máximo de cada cocina 
rodada de campaña, completa con sus 
acceso ríos, péró éñ vacío, no excederá de
1.000 kilógrainos.

23. Todos ios materiales empleados 
serán de perfiles y formas usuales en el 
^Worcio nacional y da ia mejor ca
lidad.

,24. La separación de las ruedas ó ca
rril será conio ñiáxiiñurn la de nuestra 
Artibería de campaña y el punto más 
b^lddel carruaje y cocina propiamente 
uicho distará del Buelo 40 centímetros por 
lóamenos. El centro de gravedad deberá 

situado io más bajo posible.
elemeiifcos no incluidos en D s „

precedentes características, quedan á la [ 
iniciativa absoluta de las casas construc- - 
toras, ¡

í
■ , . I

ANEXO NÚMERO 1
Acceaorioa de dotación de cada cocina.
Un farol de mano.
Un hierro para la limpieza de los con

ductos de humos.
Una aceitera de hojalata, cierre hermé

tico y seis litros de capacidad.
Una tabla de partir carne.
Una manga de filtro de franela, para 

café.
Un juego de llaves de tuercas.
Dos cubos de lona.
Una pala para ei carbón.
Una sartén para seis litros.
Una vinagrera.
Dos botes para especias.
Un hacha de partir carne.
Un cacillo.
Un martillo.
Un picafuegos.
Dos cajas marmitas para asar carne en 

el horno.
Un cazo de ración individual.
Una espumadera- -
Tres sacos para víveres.
Un hacha para cortar leña.
Un cuchillo de cocina.
Un gancho para las portezuelas.

•
ANÉXQ NÚMERO 2 

Programa de pruebas del concurso.
Serán sinaultáneas para todos los mo

delos presentados y de la duración que 
oportunamente determine la Junta de 
Municionamiento, pero no serán menor 
de quince días y comprenderán: í*

A) Comprobación de las condiciones 
exigidas para tomar parte en el concur- j 
so, respetos, pesos, dimensiones, demás 1 
características y reconocimiento de los 1 
materiales. |

B) Confección de ranchos variados : 
con las cocinas fijas y en marcha, á dis- i 
tintos aires de velocidad, con las ollas 
cargadas á un tercio, dos tercios de su 
cabida ó en su máxima capacidad y em
pleando distintos combustibles. ^

C) Cada día de prueba se confeccio
nará uno ó dos ranchos, y.además café el 
día que se señale, probándose el horno 
para asados, si lo tuviera; las marchas 
por caminos variados serán de un reco-  ̂
rrido mínimo de 20 kilómetros diarios y \ 
un total mínimo de 800 kilómetros, de 
ellos la cuarta parte al trote. ‘

D) Cuando alguna cocina precise re
paraciones se autorizará al representan
te de la casa para que las realice, ano
tándose el suceso en él diario de marcha.

E) Al terminar la etapa ó prueba del 
día se aparcarán las cocinas en el sitio 
que se les señale, concediéndose dos ho
ras para la limpieza y preparación del , 
material, bajo la vigilancia del personal j 
de la Comisión del concurso; terminadas í 
las dos horas de limpieza no se permití- | 
rá la entrada en el local á nadie hasta la t 
hora que se designe para comentar al j 
siguiente día las pruebas. |

F) Podrán presenciar las pruebas los | 
representantes de las Casas constructo- j 
ras ó personas autorizadas debidamente ; 
por ellas, á cuyo efecto se pondrán á ¡ 
su disposición los elementos de trans- i 
porte necesarios para que siga la marcha | 
de las experiencias, sin que durante el ¡ 
curso de ias mismas puedan hacer recia- | 
mación ú observación de ninguna es- | 
pecie.  ̂ . j

G) El personal encargado de manejar | 
cáda modeló de cocina podrá desig- í 
nado por su Casa construetorá respecti- f 
va, y caso de que renuncie á esté derecho 
sé desempeñará dicho cometido pot in
dividuos de esta guarnición,

EO Los gastos originados por racio
nes inutilizadas en las pruebas correrán 
á cargo de la Junta de Municionamiento 
y partida correspondiente do «experien
cias y ensayos».

I) Se llevará un diario de pruebas, 
donde consignarán las novedades que se 
noten en las cocinas, así como cuantas 
observaciones sufriera el funcionamien
to de las mismas, consumo de combusti
ble, aspecto y estado de los ranchos y ra
ciones inutilizadas.

J) Terminadas las pruebas, sufrirán 
las cocinas un reconocimiento técnico de 
sus diversos elementos, que se patentiza
rá con un acta facultativa que exponga 
el estado en que se hallan los materiales. 
Seguidamente la Comisión redactará una 
Memoria que compendie los ensayos rea
lizados y la someterá á la Junta para su 
resolución.

ANEXO NÚMERO 3 

Pruebas de recepción.
Con dos cocinas cogidas al azar de 

cada lote de 20, se efectuará:
A) Confrontación de las característi

cas y dimensiones en presencia de los 
planos de construcción.

B) Carreteo en un recorrido de 100 
kilómetros por caminos variados, en pa
vimentación y pendiente, con la carga 
máxima de 350 kilogramos, sin contar el 
peso del conductor y cocinero, que irán 
en su asiento del avantrén, recorriendo 
dos tercios al paso y uno al trote.

Madrid, 2 de Abril de 191B.»Marina.

fiilSTSRIO DE OACIEUl

EBAL OEDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. León Carrillo de Albornoz, Dele
gado que fué en la provincia de Huesca, 
reclamando contra el hecho de habérsele 
dado el cese de su cargo el día 22 de Fe
brero último, en que fué jubilado por 
Real decreto de la misma fecha, descon
tándosele además el sueldo de dicho día: 

Resultando que en apoyo de su recla
mación aduce ei Sr. Carrillo lo siguien
te: que el Real decreto jubilándole se pu
blicó en la Ga ceta  del 28 de Fgbrero, lle
gada á Huesca el 24, día inhábil; que por 
una Real orden se le desposee de dere
chos que le conceden varias leyes, y es
pecialmente el Reglamento de Procedi
mientos y el Contencioso cuando tratan 
de las notificaciones; que debe devolvér
sele lo que legalmente se le ha deducido 
de su paga, teniendo en cuenta que los 
días que se dirimen los ha servido traba
jando; que es desigual é injusto regalar 
al que asciende en su sustitución un suel
do al que no tiene derecho mientras de 
hecho no ocurra la vacante, ó sea al día 
siguiente del cese real; y que precisa 
aclarar la Real orden que barrena tantas 
leyes y reglainentos:

Considerando que la jubilación forzosa 
del Sr. Carrillo de Albornoz se hizo en 22
de.Febrero último en ejecución de lo dis
puesto por el Real decreto de 16 de Octu
bre de 1917 en su artículo 11 y en la Real 
orden de 28 de Diciembre siguiente, in
serta m  la Gaobxa del 29, la cual Real
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orden dice que la jubilación de los fun
cionarios del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública tenga 
lugar precisamente el mismo día en que 
cumplan los sesenta y cinco afíos de 
edad, y es claro que el alcance del pre
cepto no puede ser otro que el de repu
tar fuera del servicio activo á los funcio
narios el mismo día en que cumplan la 
edad; de modo que si el Br. CaiTÍllo con* 
tiniíó después do ese día prestando ser
vicio, conociendo, como conocaría, por 
haberse publicado en la G a c e t a  la Real 
orden da 28 da Dicieníibre, no tiene dere
cho á reclamar los haberes posteriores á 
la fecha de su Jabí ación:

Considerando que no otro puede ser el 
alcance de la Real orden, pues ella expre
sa que su fundamento fué el de adoptar 
una medida equitativa supresora del fa-  ̂
vor, porque de lo contrario quedaba al 
arbitrio ministerial el momento de la ju
bilación de los funeionarios, ó al evento 
de que' las órdenes llegaran á conoci
miento de k s  interesados más ó monos 
pronto, según la distaiícia á que se halla
sen de la Corte:

Considerando, por tanto, que el Sr, Ca
rrillo debió cesar el día 22 de Febrero, 
focha en que cumplió los sesenta y cinco 
años do edad, y p-rcibir hasta ese día ios 
haberes de ven gados, sien io, además, cla
ro el precepto del articulo 8.® del Real 
decrots de 8 de Enero último, disponien
do que la toma de posesión da los que 
fuésen aseen didos en vacante por jubila
ción, se acredite con la fecha- del día si
guiente ai en que ocurra la vacara te:

Considerando que la cuestión plantea
da por el Sr, Carrillo requiere ser resuel
ta con una disposición de carácter gene
ral, porque no en todos ios casos de ju- 
braciones se ha interpretado con acierto 
la Real orden de 28 de Diciembre último,

8, M. el R ey (q. t>. g .) se  ha serv id o  
disponer:

1.*̂  Desestimar la instancia de que se 
trata, declarando que el Sr. Carrillo de 
Albornoz debió cesar, como cesó, en el 
servicio activo el día 22 de Febrero últi
mo, hasta el cual, iDciusive, tiene dere
cho al abono de su sueldo; y

2 ® Declarar, coo carácter general, que 
en lo sucesivo los funcionarios de este 
Ministerio Jubilados con arreglo á lo dis 
puesto en el artículo 11 del Real decretó 
de 16 de Octubre último y Real orden de 
28 de Diciembre siguiente, deben cesar 
en el servicio activo el misrfio día en que 
cumplan ios sesenta y cinco años de 
edad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento* Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1^18.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I  I S T i l  
S «ELLAS M f i S

R aai. OKDBIS 
limo* Sr.: Vísta la instancia presentada 

por D. Ramón Campo, sollciíando se ola- 
slfíque de benoñcenoia particular docen
te la institución denominada EBcuela de 
Baños, en esta Corte:

Resultando que por tesíamento de 25 
de Febrero de 1911, smorízgdo por don 
José Criado Fernández, instituyó D* Ri
cardo Baños lierránz una Escuela de n i
ños, titulada Escuela Baños, para dar 
enseñanza gratuita á todos los alumnos 
que fuera posible, dotándola con 400.000 
pesetas de capital, nombrando Patronos 
al Jefe de la Sección de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes y á los albaceas del 
fundador, y después á la Junta provin
cial de Beneñceneia de Madrid: 

Considerando que se han oumpíido los 
trámites estableeidos por la Instrucción 
vigente y que b u  conocimiento corres
ponde al Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes,

S. M. el Rey (q. I>, g.) fo ha servido:

I 1.̂  Olasiflcar de beñeflcenda partlcu-
I lar docente la institución creada por don 
I Ricardo Baños Herráiiz en Madrid.
I 2.® Nombrar Patronos al Jefe de la
i Sección de la provincia y á los albaceas 

del fundador, D. Ramón Campo, D. Ber
nardo Manzanares y D. Juan Marcelino 
Briceño, y después .de fallecidos á la 
Junta provindai de Be.neÜcencia de Ma
drid, con la obligación de justificar el 
cúmplimíenío de los cargos cuando fue
ra requerido el Patrono por el Goberna
dor, de acuerdo.con ebartículo 5.® de la 
Instrucción vigente, eximiendo á la fuu- 
dación de rendir cuentas al Protecto
rado ; y

3.° Si no se hallase constituido el ca
pital ido la misma como previenen los 
ariículos ÍL y 15 dei Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, se constituyan 
en dicha forma.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V* I. muchos años. Madrid, 12 
de Marzo 0,6.1918.

SIL VELA.
Señor Sabsecretario de míe Ministerio.

MINISTERIO D E  GEAUIA JUSTICIA

Be bailan vacantes los siguientes Registros do la Propiedad, que han de proveerse 
en ios turnos que se expresan, conforme al artículo 308 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

Granollers.

Burgos . . .
Guóilar.. . . . .
Enguera.. ..
Ocáfia .  ..........., . . ,
Castellote—  .. 
Alcalá de Henares.

Jerez de la Frontera 
Pamplona.. . ..
Alcalá de Guadaira.. 
Caravaca . . . .  . . .
Gandesa. . . . . . . . . . . .
Puigcerdá. . . . . . . .
Olivenza.  . . . . .
Ronda.   ...............   •

AUDIENCIA CLASE TUKNO DE PROVISIÓN
FIANZA

. .... .̂.— .... : ........  ................. _
Pesetas.

Barcelona.. 1.a Primero de la Regia L® de
dicho artícu lo  (mejor c la 
se y may or aníig üedkd en 
el Cuerpo)............. ......... 5.000

Burgos. . . . . 2.a Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.50Ó
Madrid... . 2.® Idem. . . . . . . . ___1 .1. .. 2 500
Valencia, 2^ Idem ........................I ----- -- 2.5U0
Madrid. . . . . 8,® Idem............. .......... ...... .. 1.7fO
Zaragoza., . . 3.̂ Idem. , : . ........ . . . 1.750
Madrid. . , . 1.® Segundo de la m’sma regla

Sevi l la, . . , . 1.^

(ma}or antigil idad eií el
Escalafón) ......................

Idem......... - - ............. ..
7.500
6.500

Pamplona.. i.^ Idem . . . .  .. . „ 5.000
Sevilla . . . . 2.^ I d e m . . . , . , . . . .......... ......... 2.600
Albacete.. .. 2.» Idem. . .........................  . 2 500
Barcelona. . 2.a Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500
Barcelona. . . 2.^ Idem. . . . . .  ........ ..— 2.500
Gáceres. . . 3,® Idem.. ............................... 1.875
Granada r. ™ 3.® íd em ................ .......... 1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte dias naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Madridi 3 de Abril de 1918.=55E1 Director general, Salvador Raventos.
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ÜiiSTERlO DE HACIENDA

Vistas las instancias presentadas en 
este Ministerio solicitaiido acogerse á los 
beneficios de la Ley de 2 de Marzo de 
1917, sobre protección á las nuevas indus
trias y desarrollo do las existentes;

Resultando qué siguiendo el orden de 
presentación  de las referidas instancias, 
h a n  correspondido á éstas la siguiente 
numeración, á partir de la señalada con 
el número 77, última de las publicadas:
78 D. Lucas Antonio Ñuño de la Rosa,
79 Carlos Martínez Guartielles.
80 Alberto Fontana, por la Sociedad

Brillas Pagán y Compañía,
81 Manuel Basurto.
82 Sebastián Gili, por la Sociedad La

Constructora bilbaína.
88 Guillermo Domínguez, por la So

ciedad Carburador Orto.
84 Rodolfo Pérez del Prado.
85 Furio Roldán.
86 JoséFuguet.
87 Miguel Arimany y D. Baldomero

Morató.
88 Pedro Sallés Giidioí.
89 Leocadio Caseón,
90 Jaime Brutau, por la Sociedad La

Electricidad.
91 Manuel Ocharán, por la Sociedad

Eleotrotérmica.
92 Herminio y D. Valentín Alvarez.
93 Roberto Vsñó, por la »Sociedad

Vañó, Blanes, Sánchez y Cre- 
mades.

94 Facundo Garriga, por la Sociedad
Iberia.

95 Julio Cuñat, por la Sociedad Lla-
dró, Cuñat y Compañía,

96 Folio Petit Cuétara/
97 La Maquinista Terrestre y Maiítima,

de Barcelona.
98 D. Oasiníiro Lopo, como Apoderado

de la señora Marquesa de la 
Laguna.

99 Pedro Gavilán.
100 Pablo Vallescá y D. Isaac Bena-

rroch.
101 José Robles Rebollo,
102 Juan Gascón.
103 Ciriáco Araco.
104 La sociedad La Esperanza Agrícola.
105 D. Francisco Portillo Ramírez.
106 Alfredo Brisac.
107 La Sociedad Española de Amiantos.
108 D. Prudencio Muñoz Alvarez.
109 José de Robles y D. Enrique Fa-

bra.
110 José Carne.
111 La sociedad anónima BarrabarrOnáv
112 La sociedad anónima Dalmau Mon

tero.
113 La sociedad Sempere y Aracil.
114 D. José Ciudad, por la Sociedad Neu

mático Nacional.
115 Antonio de las Hazas.
116 Antonio Torrejoncllio, por la So

ciedad Rodríguez y Compañía: 
Considerando que conforme á lo dis

puesto e¿ el párrafo cuarto de la base 12 
de la referida Ley, siempre que se solici
ten auxilios en las formas A y B dé la  
base 3.̂  habrán de publicarse los corres
pondientes anuncios en la G a c e ta  o e  M a- 
dbid y Boletín Oficial de las provincias en 
que las respectivas industrias hayan de 
emplazarse, esta Subsecretaría ha acorda- 
doel cumplímiehto de dicho trámite res
pecto á las, instancias referidas que se 

en cbndiciones para la publica
ción, y á la señalada con el número 59, 

baJiab? susjpeû p, por babír

concretado el interesado su petición de 
auxilio.

Número 59.
Fecha de entrada, 22 de Octubre de 

1917.
í .—Peticionario, D. Manuel García Ló

pez, de Almería.
II.—Industria que trata de establecer 

ó ampliar, fabricación de toda ciase de 
artículos y efectos de esparto.

I I I —Auxilio que solicita, exención de 
tributos por término de ocho años.

Número,'78,
Fecha de entrada, 16 de Noviembre de 

1917.
I. — Peticionario, D. Lucas Antonio 

Ñuño de la Rosa.
IL—Industria que trata de establecer ó 

ampliar, explotación d© ganado caballar, 
líL  — Auxilio que'solicita, contratos 

con el Estado para el suministro de ca
ballos para el Ejército.

Número 79,
Fecha de entrada, 17 de Noviembre de 

1917.
I. — Peticionario, D. Carlos Martínez 

Cuartielles, por la Sociedad Bellveser y 
Martínez, domiciliada en Valencia.

II.—Industria que trata de establecer, 
fabricación de articules de celuloide,

IIL—Auxilios que solicita, exención 
de derechos ararse ehíríos para la prime
ra materia mientras no se produzca en 
España; régimen de espacial protección 
en el Banco de España; préstamo de pe
setas 25.000 en efectivo.

Número 80.
Fecha de entrada, 22 de Noviembre de 

1917.
I.—Peticionario, D Alberto Fontana, 

en nombre de la Sociedad Brillas, Pa- 
gán y Compañía, de Barcelona.,

I I —Industria que trata da establecer 
ó ampliar, fabricación de extractos tintó
reos y curtientes.

IIL—Auxilios que solicita, los com
prendidos en la base 4,® apartadosa), c), 
d), e), f), j), k) de la Ley.

Número Sí,
Fecha de entrada, 26 de Noviembre de 

1917.
I.— Peticionario, D. Manuel Basurto 

Fernández, vecino de Gijón.
II.—Industria que trata de establecer 

ó ampliar, fabricación de determinados 
productos químicos.

IIL—Auxilios que solicita, todos los 
comprendidos en la base 4.*, apartados 
A á L de la Ley,

Número 82,
Fecha de entrada, 26 de Noviembre 

de 1917.
j. — Peticionario, D . Sebastián Gili, 

como Gerente de la sociedad anónima 
Constructora Bilbaína, domiciliada ©n 
Bilbao.

II.—Industria que trata de establecer ó 
ampiar, Ja fabricación de cementos de 
toda clase.

IIL— Auxilio que solicita, reducción 
del 50 por 100 de todos los tributos, du
rante cinco años; préstamo de 500.000 pe
setas en efectivo.

Número 88,
Fecha de entrada, 26 de Noviembre de 

1917,
I.—Peticionario, D. Guillermo Domín

guez, por la sociedad anónima Carbura-» 
dor Orto, domiciliada en Barcelona, 

íj;,— que tvata e$taWep§f

Ó ampliar, fabricación y explotación de 
un carburador de nueva invención para 
motores de explosión.

III.—Auxilio que solicita, exención de 
impuestos para la ooostitución de la So
ciedad; reducción de tributos durante 
cinco años; derechó arancelario mínimo 

i durhnto diez años; exención do derechos 
de exportación durante cinco años; con
tratos con la A^miíii^tración por quince 
años para ©1 suminiBt.ro ae motores da 
explosión para el Ejéicito y la Marina.

I Número 85,
I Fecha de entrada, 27 de Noviembre 

de 1917.
' I.—Peticionario, D. Furio Ro! -ián Cuen-
 ̂ ca, domiciliado en Ay na (Albacete), 
i IL—Industria que trata de establecer 
' ó ampliar, utilización de un SíJto de agua 

de 1.200 caballos en el término munioi- 
pai de Ayna.

Illa—Auxilio que solicita, exención de 
i impuestos para ia constitución d© Socie- 
¡ dad; reducción del 50 por 100 de ios trl- 
I butos; extensión de los beneñcios de la 
i ley de Expropiación forzosa; préstamo 
■' ,d9 250.000 pesetas en efectivo.
i  Número 86,
I Fecha de entrada, 27 de Noviembre 

de 1917.
I.—Peticionario, D. José Fuguet, do

miciliado en Madrid.
II.—Industria que trata de establecer 

ó ampliar, establecimiento de un taller 
de fotograbado para grabados en negro

.. y colores.
j l í í .—Auxilio que solicita , préstamo

de 50.000 pesetas en efectivo,
; Número 87,

Fecha de entrada, 28 de Noviembre 
de 1917.

I.—Peticionarios, D. Miguel Arimany y 
D. Baldomero Morató, domiciliados en 
Santa María de Palautordera ( Barce
lona). ^

IL—Industria que trata de establecer 
ó ampliar, fabricación y explotación de 
un sustitutivo de la gasolina para moto
res de explosión.

I IIL—Auxilios que solicita, exención 
: de tributos por cinco años; préstamo de

20.000 pesetas en efectivo.
Número 88,

 ̂ Fecha de entrada, 1.® de Diciembre 
d©1917.

I.—Peticionario, D. Pedro Saliés y Gu- 
diol, domiciliado en Barcelona.

II.—Industria qué trata de establecer 
ó ampliar, construcción do toda clase do 
maquinaria agrícola.

i lil.--A uxilio  que solicita, los compren
didos en la base 4.% apartados A), C), D), 
£?), F), G), I), y de la Ley.

V Número 89,
Fecha do entrada, 4 de Diciembre de

1917.
lo—Peticionario, D, Leocadio Gascón 

Martínez, por la razón social Hijo de 
\ Higinio Cascón, de Béjar (Salamanca), 
f IL—Industria que trata de establecer

ó ampliar, la fabricación de paños para 
uniformes del Ejército.

III.—Auxilio que solicita, préstamo en 
efectivo d© 50.000 pesetas.

I Número 90,
I Fecha de entrada, 5 de Diciembre de

1917.
I I.—Peticionario, D, Jaime Brutau, poî
\la  sociedad anónima La Electricidad, do  ̂
micíliada en Sabadell (Barcelona), 

jl,-lu d ú str ia  tirata de ei^tabléí^í



51 6 ib r if  Í918 baceta ’áe ifadríé. íídni. fS

y gtysi atOB da clUxí^riodad. 
l í l - - A i ^ x l l i o ' s o l í c i t a ,  rí^dacción 

del 50 p'-r 100 do Ion'tributos dovaute 
cinco añOF-; exonción de dereclios arance
larios para ios materiales que no se ob- 
taugaíd en España; doreeho anoncselario 
mínimo, y exención de todo impuesto de 
exportación sobre ios productos manu- ' 
facturados en el país,

Núntí-rc 9 í ,
Fecha de entrr ia, 10 de Diciembre de 

1917..
í .—Peticionario, D. Maiiuel Oeb.a.rán y ^

. Posadas, por la sociedad anóiiisia Elec- 
trotérmica, domiciliada en Saijtanáer. ^

II.— industria que trata de establecer  ̂
ó ampHar, la fabricación de fósforo blan- J 
co y feíi transformación en amorfo, por i 
un proGedimieuto rmevo, en su fábrica * 
da Maiiaño. ;

IIí.—Auxilios que solicita, Jos com- » 
prendidos en los apartados î ), O), G) j K)  j 
de la base 4.̂  de la Ley, reservándose el | 
solicitar oportuBámente el préstamo en I 
metálico, con arreglo á la base S.®. |

Número 92, • j
Fecha de entra la, 10 do Diciembre de I 

1917. ^
I.—Potidonarlo, D. Pl^rminio y D. Va- ¡ 

lentín Alvarez Miaja, por la sociedad re- | 
guiar colectiva H. y V. Aivarez, domici- | 
liada ©n Madrid. i

II.—Industria que trata de estableser 
ó ampliar, fabricación de armas blancas, 
herramientas, instrumentai quirúrgico, 
material sanitario, material contra in
cendios y la producción del tetracloruro 
de carbono.

III.—Auxilio que solícita, exención de 
los impuestos de Derechos reales y Tim
bre, para la coustituolón de ia Sociedad, 
y ©1 aplazamiento de todos ios tributos 
por cinco años.

Número 93,
Focha de entrada, 10 de Diciembre de 

1917.
I.—Peticionario, D. Roberto Vanó Mo

rillo, como Gerexite de la Sociedad Vañó,
Blañes, Sánchez y Cremades, domicilia
da en Alicante.

II.—Industria que trata de establecer 
6 ampliar, ampliación de la fabricación 
de toda clase de materia! eléctrico.

III.—Auxilio que solicita, exención de 
los impuestos de Derechos reales y Tim • 
br© para ios actos de ampliación del ca
pital, y préstamo en metálico.

Número 9-f,
Fecha de entrada, 10 de Diciembre de 

1917.
L—Peticionario, D. Facundo Garriga 

Garrlga, Gerente d© la sociedad anónima 
Iberia, domidiiada en Barcelona.

II.—Industria que trata de establecer 
6 ampliar, la fabricación de máquinas de 
escribir.

III.—Auxilio que spliciía, exención de 
impuestos d© Derechos reales y Timbre 
para los actos relacionados con la am
pliación del capital; reducción del 50 por 
100 de todos los tributos, durante cinco 
años; préstamo de 250.000 pesetas en efec
tivo.

Número 95, |
Fecha de entrada, 11 de Diciembre de 

1917.
L—Peticionario, D. Julio Cuñat Be- 

rard, como Gerente de la Sociedad Lla- 
dró, Oufíat y Compañía, domiciliada en 
Almácera (Valenciaji,

II,—Industria que tra,ta de establecer

o. '-u -ó .1 óíL ó. uc matóríál .móvil
parsf tórrocarriifs.

II f.—Auxilio que solicita, préstamo de
75.000 pesetas, con garantía hipotecsria, 
reem bol sabio ©n el plazo de diez años.

Número 96,
Fecha de entrada, 12 de Diciembre de 

I9Í7.
I.—Peticionarlo, D. Fello Petit Ouéta- 

rs, domiciliado en Barcelona.
IL—lodustria que trata de establecer 

ó ampliar, toda clase de artículos de 
goma. ,

IlL—Auxilio que solicita, exención de 
Derechos reales y Timbre para la consti- 
toción de una Sociedad anónima; reduc
ción al 50 por 100 de todos los tributos 
diiranta cinco años; exención d© derechos 
de importación al caucho bruto por diez 
años; celebración de contratos con Ja Ad
ministración por el máximo de tiempo 
que la Ley concede; préstamo ep efectivo 
de un miílón de pesetas.

Número 97,
Fecha de entrada, 14 de Diciembre de 

1917.
I.—Peticionario, la sociedad anónima 

La Maquinista Terrestre y Marítima, de 
Bsrcelona.

II —Industiia que trata de establecer 
ó ampliar, la construcción de locomoto
ras para ferrocarriles.

IlL—Auxilios que solicita, exención de 
impuestos de Derechos reales y Timbré 
para los actos relacionados con la am
pliación del capital; reducción al 50 por 
ICO de todos los tributos durante cinco 
años; derecho arancelario mínimo por 
diez años; contratos con la Administra
ción; limitación de la facultad de ías Cor
poraciones locales para imponer nuevos 
arbitrios.

Número 98.
Fecha de entrada, 17 de Diciembre de 

1917.
I —Peticionario, D. Casimiro Lopo Mo- 

laño, como Apoderado general de la Ex
celentísima señor^ Marquesa viuda de la 
Laguna.

II.—Industria que trata de establecer 6 
ampliar, la explotación de un salto de 
agua en el río Guadalquivir, en término 
de Mancha Real (Jaén)

ÍIL—Auxilio qué solicita, extensión de 
los beneñoioB de la ley de Expropiación 
forzosa para la adquisición dé los terre
nos necesarios para la construcción del 
remanso y casa de máquinas.

Número99,
Fecha de entrada, 17 de Diciembré de 

1917.
I,—Peticionario, D. Pedro Gavilán Al- 

muzara, vecino de Monzon (Huesca).
l í .—Industria que trata de establecer 

ó ampliar, la fabricación de ácido láctico 
y sus derivados.

III.—Auxilios que solicita, loa com
prendidos en los apartados 4), D), O), H), 
J), J) y K) de la base 4.̂  y un préstanpio en 
efectivo de 15.000 pesetas.

Número ÍOO,
Fecha de entrada, 18 de Diciembre de 

1917.
I.—Peticionarios, D. Pablo Vallescá 

Erra y D. Isaac Benarroch, vecinos de 
Melills.

II.—Industria que tratan de establecer 
6 ampliar, la  fabricación en grande esca
la de ¡eboDes y bujías.

III.—AuT<idos que solicita, exencióií 
de Derechos reales y Timbre para los ac- 
tog d® CQUátitución dé Ja Sopi^dad; p; ên-

cicu de Co¿iUÍüi]cÍoü.eB duivtote-quince 
años; extensión de los benefícíoe de la 
ley de Expropiación forzosa para la ad
quisición de una parcoia de terreno para 
constriiccióii de la fábrica.

húmero 101,
Fecha de entrada, 18 de Diciembre dé 

1917.
I.—Peticionarlo, D. José de Robles y 

Rebollo, vecino de Sevilla.
II.-Industria que trata de establecer 

ó ampiiar, explotación de un salto de 
agua en él río Tinto en tórmíno de Sah 
Juan del Puerto, Moguer y Trigüeroé 
(Huelva), para la producción de energía 
eléctrica. .

III.—Auxilio que solicita, préstamo en 
metálico en ia cuantía y condiciones que 
determina la Ley.

Número 102.
Pecha de entrada, 18 de Diciembre de 

1917.
I.—Peticionario, D. Juan Gascón Mar

tínez, vecino de Béjar (Salamanca).
II.—Industria que trata de establecer 

ó ampliar, ampliación de la fabricación 
de paños para el Ejército.

IlL —Auxilio qué solicita, Inconcesión 
d© ua préstamo de 100.000 pesetas, para 
la adquisición de maquinaria nueva.

Número 103,
Fecha de entrada, 20 de Diciembre de 

1917.
L—Peticionario, D. Ciríaco Araco Ra

mírez, vecino de Portugaleté (Bilbao).
II.—Industria que trata de establecer 

6 ampliar, Ja laminación de alambre dé 
acero para la construcción de cepillos 
metálicos para factorías navales; fundi
ciones y otras industdas.

III — Auxilios que solicitá, aplezamiéU- 
to de pagnde tributos, con arreglo á los 
apartados A), B )y  F) de la base de 
la Ley.

Número 104,
Fecha de entrada, 20 de Diciembre de 

1917.
L—Peticionario, Fernando Vicente

Herranz, conio Gerente de la sociedad 
anónima La Esperanza Agrícola, domi
ciliada en Madrid.

II.—Industria que trata de establecer 
ó ampliar, la fabricación de abonos qui- 
micos y piensos para el ganado, y en es: 
pecial e 1 denominado «Proteo - Fosía- 
tona».

IIL—Auxilio que solicita, reducción al 
50 por 100 de todos los tributos directos; 
régimen especial de protección para los 
transportes por ferrocarril.

Número 106N
Fecha de entrada, 28 de Diciembre de 

1917.
I.—Petioionario, D. Alfredo Brisac Ja

cob, como Gerente de la Sociedad A.. Bri* 
sao Ainé y Compañía, domiciliada en San 
Sebastián. .

II.-—Industria que trata de establecer 
6 ampliar; la fabricación de armaduras 
metálicas para paraguas y sombrillas;

IIL—Auxilio que solicita, préstamo en 
efectivo por la cantidad de 1,100.000 pe
setas.

Número 107,
Fecha de entrada, 31 de Diciembre da-

1.917.
I .-Peticionario, P. D. Juliana, como/

Administrador Delegado de €a Sociedad 
Española de Amiantos (en constitución), 
domiciliada en Madrid.

^l.-^^pduétría que trata dé estaWécef
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ó ampliar, la fabricación de toda clase de 
objetos de amianto.

IIÍ —Auxilio que solicita, exención de
los iinpuf’stos de Dct^í hos  ̂ j  Tim
bre para todos ior; setos relaelonados con 
la co n stitu c ió n  de la Booiedad,

Número 108,
Fecba de entrads, B dé Enero de 1918.
i .—Peticionario, T). Prudencio Muñoz 

Alvarez, dqpiíqiliaáo en Madrid.
II.—Industria que trata de establecer 

ó a^pli^r. construcción de toda cíase de 
inótóres aplicables A automóviles, nave
gación ó  aviación.

t l í '—Auxilip que solicita, aplazamien' 
to del pago de todos los tríbutos directos 
ppr oincp años; limitación de la facultad 
de lás Corporaciones locales para impo 
ner arbitrios.

Número! 10,
Fecha de entrada, 11 de Enero de 1918. 
L—Peticionario, I). José Carne y Casa* 

Huga, domiciliado en Manresa.
IL—Industria que trata de establecer 

ó ampliar, el aprovechamiento por pro
cedimiento mecánico de toda clase de 
productos alimenticios para el ganado.

III.—Auxilios que solicita, garantía de 
un 5 por 100 de interés al capital inverti
do; reducción del 50 por 100 de Jos tribu
tos por cinco años; contratos con la Ad
ministración por quince años; régimen 
de especial protección para transportes 
por ferrocarril; limitación de la facultad 
de las Corporaciones locales para impo
ner nuevos arbitrios.

Número 112,
Fecha de entrada, 14 de Enero de 1918. 
L—Peticionario, la sociedad anónima 

Dalmau Montero, domiciliada en Barce
lona.

IL—Industria que trata de establecer 
6 ampliar, fabricación de material eléc 
trico y aparatos cíentíñcoa de precisión.

III— Auxilio que solicita, exención de 
Derechos reales y Timbre para los actos 
relacionados con ¡a constitución da la 
Sociedad; reducción del 50 por 100 de to
dos los tributos por cinco años; derecho 
arancelario mínimo por diez años; cele
bración dé contratos con la Administra
ción por quince años; limitación de la 
facultad de las Corporaciones locales 
para imponer arbitrios; que las indus
trias oñciales no se presenten á la com
petencia, salvo en los casos en que el 
Gobierno lo estime conveniente á los in
tereses públicos.

Número 113,
Fecha de entrada, 14 de Enero de 1918 
I —Peticionario, la sociedad regular 

colectiva Sempere y Aracll, domiciliada 
en Madrid.

Ih—Industria que trata de establecer 
o ampliar, la fabricación de productos 
químicos, y en especial la glicerina de 
todas clases y sus derivados.
• garantía de
interés del 5 por 100 al capital empleado; 
exención de los impuestos de Derechos 
reales y Timbré para los actos relaciona
dos con la ampliación del capital; reduc
ción del 50 por 100 de los tributos por 
cinco años; exención de derechos arance 
larios por diez años para las primeras 
materias; derecho arancelario mínimo 

durante diez años; exención 
ae todo impuesto de exportación durante 

todos los productos ma-
excepto la glicerina; cele- 

contratos con la Administra- 
Hai quince años; régimen dé espe
cial protección dal Banco de España; ré

gimen de especial protección del Banco 
Hipotecario; régimen de especial protec
ción de transportéis; iimitación de la fa 
cuitad de las Coi. * arioiioá locales para 
imponer nuevos tribu tou

Número 114,
Fecha de entrada, 15 de Enero de Í9Í8.
L—Peticjonario. O Jo^ó Ciudad Ramí 

rez, por la sociedad anónima Neumáti
co Nacií nal, donjlciilada en BarcoloBa.

IL-Industria que trata de establecer 
ó ampliar, ia fabricacJóri de neumáticos 
de todas claseg, cámaras de aire y banda
jes macizos para automóviles.

l í L — Auxilios que solicita, exenfión de 
impuestos de Derechos reales y Timbre 
para los actos de constitución dé la Socie 
dad; reducción del 50 por 100 de todos 
los tributos durante cinco años; exención 
de derechos aranceiarios por diez años 
para la s  primeras materias; derecho 
arancelario mícimo invariable durante 
diez años; exención de derechos de Adua
nas durante cinco añ^g; limitación de la 
facultad de las Corporaciones locales 
para imponer nuevos arbitrios.

Número 116,
Fecha de entrada, 18 de Enero de 1918.
I.—Peticionario, D: Antonio Torrojoo- 

cillo Collazos, como Gerente de la Socie
dad Rodríguez y Compañía, domiciliada 
en Barcelona.

IL—Industria que trata de establecer 
6 ampliar, explotación de minas de car
bón en término do Yaiderrobres (Te
ruel).

IIL—Auxilios q íc 8 0  icita, exención de 
impuestos de Doro o .8 reales y Timbra 
para los actos reiacíon d a con la trans 
formación y corifet'íuci n en Sociedad 
anónima que s e  denoíc r.«5 á Carbonífera 
del Bajo Aragón, de la t u al razón so
cial Rodríguez y Goiapt ñ u

Y en cumplimiento ss o sismo de lo 
preceptuado en la base indic i us se hace 
la publicación, á fin de que que se 
consideien perjudicados con la conce
sión de los auxilios solicitados puedan 
formular la correspondiente protesta 
dentro del plazo de veinte día^, k contar 
de la fecha en que se publique esia 
disposición en los citados periódicos oñ- 
ciaies.

Con relación á las solicitudes nüme-, 
ros 80, 81, 88, 91, 97, 100, 112, 113 y 114, 
que se refieren á la limitación de las fa
cultades de las Corporaciones locales 
para imponer nuevos ai biírios, se invita 
á las Diputaciones Frcvljociaks y Ayun
tamientos respectivos para que en el re 
ferido plazo de veinte días manifiesten 
lo que estimen conveniente á sus inte
reses.

Los escritos de protesta, y los de las 
Corporaciones locales en su caso, debe
rán presentarse por duplicado y referirse 
á una sola protesta cada uno, dentro del 
plazo marcado, en la Delegación de Ha
cienda respectiva 6 en la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, ya personal
mente, ya remitiéndolos por correo cer
tificado.

Asimismo ha acordado esta Subsecre
taría queden en suspenso las solicitudes 
señaladas con los n úmeros 83,84,105 y 115, 
hasta tanto que los interesados concre
ten su petición en términos de dar clara 
idea de la industria que tratan de esta
blecer ó ampliar y de la clase de auxilios 
que solicitan, y la señalada con el núme
ro 111, que por acogerse sólo á los bene
ficios del apartado C de la base 3.® no re 
quiere la previa publicación del anuncio, 
sin que esta suspensión implique altera- 
fiO» alguna en el oríen de preláción que

según la numeración establecida corres
ponde á las instancias.

También se excluye de la publicación
el anuncio corre:^pondientc á l>i solicitud 
número L 9, la ciralj por o filera
de las Gondídones de esta Lev ha sido 
des^estimaáa por Real orden ñc J22 de 
En ro último. -

Madrid, 80 de Marzo de 19)8 —El Sub
secretario, Garnicui.

DE IJ. eoBí'ft^A ciúi

SECCIÓN DE TELÉGBAí <

Por consecuencia de la prop^c\^ta for
mulada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 2̂ del actual, ha sido iesigna- 
do para destino civil, con f cha del co
rriente, el licenciado siguiente:

D, Salvador Lozano y Kuippt'cz, Orde
nanza de segunda, La Linea (GAdiz).

Madrid, 81 de Marzo de >918 ^E1 Di
rector general, F. de F. Ai ri da

iil^lSTERlÜ DE iWSTRUC(3QN PÚBLICA
■ Y BELLAS .

D. Eduardo Panlagua y Ramírez acude 
á este Centro en solicitud do un duplica
do de su título de Licenciado en Medici
na en sustitución del que se le expidió 
en 6 de Julio de 1916, que se le ha extra
viado.

Lo que se hace público á los efectos del 
Real decreto de 27 d© Majo do 1855.

Madrid, 1.̂  de Abril de 1918. =  El 
Subsecretario, Rivad,

Por Reales órdenes de 30 de Marzo úl
timo y órdenes de la misma fecha, y con 
arreglo al srticuío 77 del Reglamento de 
28 de Mayo d© 1915, dictado para aplica
ción de la Ley de 4 de Junio de 1908, han 
sido asceisdidos por antigüedad:

D. Rufino Garcimartín y Agustín, á 
Portero tercero de la Secretarla de este 
Ministerio, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas.

D. Cayo Flórez y García, á Portero del 
interior de la Escuela de Arquitectura de 
Madrid, con el de 1.750.

D, Pablo F. Hernaz y Piniilos, á Con
serje Bedel de la Escuela especial de In
tendentes Mercantiles de Barcelona, con 
el de 1.500.

D. Antonio Vivero Señert, á Mozo del 
Instituto de Avila, con el de 1.000.

D. Eleuterio Serrano Diego, á Mozo del 
de Orense, con el de ídem.

D. Felipe Montes y Gómez, á Mozo del 
de León, con el de ídem.

D, Dimas Sánchez Fernández, á Bedel 
del de Teruel, con el de ídem.

D. Federico Bravo-Ferrer, á Bedel de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Valencia, con el de ídem.

D. Mariano González Carril, á Portero 
del Museo Arqueológico Nacional, con el
de ídem, y , . . ,;r

D. José Rodríguez y Rodríguez, á Mozo 
del Instituto de Bilbao, con el de ídem.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a
drid en cumplimiento de io dispuer4,o en. 
el artículo 46 dei ciiadó iiégíamento.

Madrid, 2 de Abril de 19i8.=El SubBq̂  
cretario, Rivas,
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Por Real orden de 30 de Marzo último, 
y con arreglo al artículo 5.̂  de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
D. Vicente Pérez Moraleja, á propuesta 
del Ministerio de la Guerra, Oñdal de la 
Secretaría del Instituto general y técnico 
de AvMa, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

Lo que se publica en la G a ceta  d e  Ma  ̂
DEiD en cumplimiento do lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación da 
la citada Ley, y á los efectos del artícu
lo 7.̂  de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891.

Madrid, 2 de Abril-da 19IS.—E1 Subse
cretario, Eivas.

Por órdenes de 1.̂  y 2 del corriente

mes, y con arreglo al articulo 77 del Re
glamento de 28 de Mayo de 1915, dictado 
para aplicación de la Ley de 4 de Junio 
de 1908, han sido ascendidos:

D. Demetrio Martín Carrero, á Orde
nanza de la Secretaría de este Ministerio, 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas.

D. José Bonet y Gómez, á Portero se
gundo del interior de la Biblioteca Na
cional, con igual sueldo.

D. José Botella y García, á Conserje- 
Ordenanza de la  Escuela Normal de 
Maestros de Alicaiíte, con el de 1.000.

D. Isaac González Mareos, á Portero del 
Hospital Clínico de Barcelona, con el de 
ídem, y

D. José Criado Cuesta, á Mozo del Ins
tituto de Logroño, con el de ídem.

Lo que se publica en  la  G a c e ta  d e  Ma- 
DRíD en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Eeglamento,

Madrid, 3 de Abril de 1918.=E1 Subse< 
cretario, Rivas.

Por órdenes de 2 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, han sido nombrados 
Porteros de las Escuelas Normales de 
Maestros de Avila y Alicante, con el suel
do anual de 750 pesetas, D. Félix Casero 
iPérez y D. Desiderio Catalán López, nú
meros 63 y 64, respectivamente, de los 
aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a ce ta  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación da 
la citada Ley.

Madrid, 3 de Abril de 1918.>=*E1 Subse
cretario, Rivas,

MADiiíD.—E st. tip . “Sucesores de Rivadeüeyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 26.


